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Vistos el acta de la Mesa de Contratación y el expediente de contratación iniciado, y habiéndose cumplido 
por el licitador propuesto lo dispuesto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) 

RESUELVO:  adjudicar el contrato a la empresa APAREJADORES CONSTRUCTORES S.A. por un importe de 
805.238,85 € (ochocientos cinco mil doscientos treinta y ocho euros con ochenta y cinco céntimos de 
euro), al cual, aplicado el 21 % del Impuesto sobre el Valor Añadido asciende a un total de 974.339,01 € 
(novecientos setenta y cuatro mil trescientos treinta y nueve euros con un céntimo de euro). 

Notifíquese la presente resolución a APAREJADORES CONSTRUCTORES S.A. y al resto de licitadores y 
candidatos, haciéndoseles saber que agota la vía administrativa y que contra la misma pueden interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha índole, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 9 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, y, si lo estiman pertinente, con carácter potestativo, recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo, ante esta Gerencia, en el plazo de un mes de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 
Conforme a lo preceptuado por el artículo 153.3 de la LCSP, el plazo para la formalización del contrato será 
no más tarde de quince días hábiles, siguientes a aquél en que se envíe esta notificación. Si en dicho plazo 
no se ha formalizado, se procederá a lo dispuesto en el artículo 153.4 de la LCSP. 

 
      EL GERENTE 

- Miguel Ángel Sotelo Vázquez – 
(Resolución del Rector de fecha 18 de marzo de 2019 

BOCM 16 de abril de 2019) 
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EXPEDIENTE: 2021/060.OBR.ABRS.MC."OBRAS DE REMODELACIÓN DEL CAMINO ENTRE EL APEADERO Y LAS FACULTADES DEL CAMPUS CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO" 
 

 
 

 

Firmado por: MIGUEL ANGEL SOTELO VAZQUEZ
Cargo: Gerente de la Universidad de Alcalá
Fecha: 01-10-2021 09:55:06

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 2 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la
direcciónhttps://licitacion.uah.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 2
 d

e 
2

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 a
57

ab
a0

2d
41

da
d3

d

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n
ht

tp
s:

//l
ic

ita
ci

on
.u

ah
.e

s/
lic

ita
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
a5

7
ab

a0
2d

41
da

d3
d

https://licitacion.uah.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
https://licitacion.uah.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=a57aba02d41dad3d
https://licitacion.uah.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=a57aba02d41dad3d

		2021-10-01T10:29:58+0200
	SELLO DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALA




